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20211 Afio del General Martln Miguel de Goe¡~~~i
Afio del centenario del natalicio de A.ríel Ramr~z.::
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SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:
"C,
'; .Declárese de Interés Municipal al" XVII Congreso Argentino de Acompañamiento Terapéutico", a

realizarse los dias 29 y 30 de octubre del corriente año,

Por ello:

DECRETO O.M.M. - SECRETARIA DE GOBIERNO - AÑO 2021 _N0

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

El Documento DE-1207-Q1752102-2 (NI), y;

CONSIDERANDO:
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ilf. '.Que mediante la actuación de referencia, la Asociación de Acompañantes Terapéuticos de la ':¡¡' ,

República Argentina solicita se declare de Interés Municipal el "XVII Congreso Argentino de "1: ¡
Acompañamiento Terapéutico", cuya consigna en esla edición será 'Esbozando Mañanas, Puentes hacia";. "
la jerarquización de la práctica", a realizarse dias 29 y 30 de octubre del corriente año, bajo la modalidad' ,
virtual. . ; ;

Que el mencionado congreso tendrá como sede nuestra ciudad y será una nueva oportunidad para ;¡
,poder divulgar e intercambiar los avances más recientes en dicho campo, dentro del marco dsi programa :;,¡

de actividades que contará con expositores de reconocida trayectoria nacional, siendo el espíritu de esta ')
edición la construcción de una Ley Nacional de Acompañamiento Terapéutico, . ,1
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Que dada la relevancia de la mencionada actividad, este Departamento Ejecutivo Municipal estima
oportuno realizar la respectiva declaración de interés dictando el acto administrativo pertinente,

Art 1°:

Art. 2': Refréndese por el Secretario de Gobierno.

Art. 3'; Comuniquese, publíquese y dése al D.M.M y R.M.
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Abog. Federico Cris.Uen Seaetario de Goblemo
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